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«Articulo decimoclavo.-Lll Dirección General de Sanidad. y
a propuesta de la Junta Central Im;pectora, detennin&rá lOS
moluscos que qUe<1&n sometidos a depuración obllgatorta.

Con aneglo a los modelos qU6 se aprueben por la Dirección
General de Saul<lad. las estaciones depuradoras nevarán loa
siguientes libros de regiStro diario:

a) .De análisIS de agua.
b) De QUálisis de moluscos.
c) De etiquetas de cor..troI sanitario,
Los envases conteniendo moluscos de depuración obligatorla

destinados al consumo en fresco, deberán circular por el terri·
torio nacional pro'istos de las correspondientes etiquetas de
control· sanitario. Los que no se encuentren en este caso podrán
circular sin le. CItada etiqueta.

Serán decomi."Iooos y destruidos los productos alterados o no
aptos para el consumo.

Los desprovistos de las COITi;>-spondientes etiquetas de con
trol sanitario serán intervenidos por la Autoridad competente,,,

Asi lo dispongo por el present-e Decreto, dado en La Corufia
a veinte de agosto de mil novecientos setenta.

Al-tlculo segundo.--Queda derogada la primera de las dispo
sicio:r.es transitonas del Decreto de referencia.

FRANCISCO FRANCO

El Vlcepresidenj.e del Goblerno,
LOlS CARRERO BLANCO

«Articulo decimocuarto. -Los múiuscos de depuración obliga...
torta, de cua;quier procedencia, para su Circulación por el terr1.
torio nacional o para su exportación al extranjero, deberán ir
envasados y prúvistos de una etiqueta de coe:trol sanitarlo. Btn
la cual no serán admitidos e. facturación por la Red Nacional
de Ferrocarriles, Líneas Aéreas o Empresas de transporte por
carretera.

Dichos molUscos Io'erán envasados en lAS este,ciones depur~

doras. no permitiéndose que sus envases experimente!:: altera,.
ción o modlficación en las fases posteriores de su transporte
y comercialización.

Los tamaños de lOS envases estarán normalizados para dos,
seis. diez, quince y treinta kilos de peso neto, y podrán ser
de madera o de ot,ro material adecuado. Cuando se utilicen
en forma de saco deberár::· ser de malla de plástico de color
amarillo.

Las etiquetas de control samtario se ajustarán a los mode
los. medidas y cara,cteristicas que figuran en el anexo que se
acompa,fia, Se conieccionar:'m en ce,rtulina de color amarillo. con
la resistencia sufIciente pa'ra que. adheridas en el cierre de los
sacos o en la parte externa de las cajas, lleguen a destlx.o en
un estado de conservación tal que permita su lectul'6.

El etiquetado de los envases se realizará de la forma si
guiente:

a) Cuando lOS moluscos procedan de estaciones depurado
ras, las etiquetas se sellarán o perforarán en el momento de su
utmzaciÓD. imprimiéndose en las misrn.nn la letra «A», el nÚ·
mero de registro que le correspor..da y el peso del producto
que ampara.

b) E:n las etiquetas procedentes de parques y viveros natu
ra1e8 clasificedos como salubres, se imprimlrá la letra «B», el
número de matricu la que tenga asignado en el Libro RegiStro
de Parques y Viveros de Cultivo en el 'Distrif.o Marítimo de su
inscripción y el peso que amparan.

c) Lol!i moluscos procedentes de bancos o yacimientos na,..
turales declarados Ralubres, con la letra «en y el número asig
nado a cada uno é~ el Distrito Marítimo a que pertenecen
y el peso que ampara

La& partida,s reexpedidas en el prOceso de comercialización
deberán conservar la etiqueta de origen, sin que sea admisible
cambiar las etiquetas o colocarlas en otros envases o bultos.
Jo que será cons;derado como infracción a las normas de este
Reglamento,

Los expedidores y reexpedidores de moluscos deberán justl-

"

ficar el empleo de las etiquetas que les hayan sido entregad8.8,
y er.., todas. ella..<; debe figurar la fecha de expedIción Y. en su
caso. la de reexpedición.

I Las etiquetas reseñadas serún facílitadas por la Subsecre-

r

taria de la Marin.. Mt:rcante. que habi1imrá 108 medios legale!
para su confección, regulando las normas para su control y
entr€ga a los u1tei'esados, de forma que en todo momento pue.
da ser localizado e~ Plmto de origen de cualquier partida.»

I

I
I

I

sólo en el orden administrativo SInO en el de la concreta formu
lación de las proyectos de las obras areallzar contarme a la
adecuada programación de las mismas. r~u1ta conveniente pro
veer ·10 necesario para procurar la máXima eficacia de la acción
del Gobierno y la práctica ejecución de la fórmula arbitrada
para la dotación del gasto.

En Hl virtud. de conform1dad con el dictamen del Consejo de
Estado, a los efectos de lo d1spuesto en elartleulo sesenta y siete
de la Ley de Administración y ContabIlidad del Estado. a pro
puesta del Vicepresidente del Gobierno y del Ministro de Ha
cienda y previa dellberac1ón del Consejo de Ministros en su re
unión del dfa velntiséisde junio de ron novecientos setenta

DISPONGO:

DlSPONGO:

Artículo pr:imero.-se modiftca,n los artículos t:atorce y die
ciocho del Decreto de veintitrés de julio de mü· novecientos se·
renta y cuatro. que quedan redaetad08comosi~e:

DECRETO 269911970, de 20 de agosto, rectjficando
los artículos 14 y 18 Y la disPO~cfón transitorta del
Decreto de fecha 23 de juUo·.de 1964 que aprobó
el Reglamento pa:ra la calfda4vsalubrldad de los
moluscos.

El Vlcepresi<lente del GObIerno,
LUIS CARHERO BLANCO

La. ap11eacIón del Decreto de fecha veIntitréS de julio de
mil novecientos sesenta y ctmtro, que aproQQ el Reglamento
para la Calidad y Salubridad de los Moluaeos,ha demostrado
que las etiquetas reseñ6da.s en el. articulO ca~ce de dicho Re
glamento se deterioran fácilmente, impOSibilitando le. identifi
cación de las partidas que ampara. lo quea.conseja hacerlas
más resistentes. Al propio tiempo se estltná cOIl:vwie:c.te reducir
el número de modelos que existen en la actualtdad

En su virtud, e. propuesta.de los Ministerios· de la Gobernar
ción y de Comercio, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día \~intieuatro de julio de mn
novecientos se't:.lmta.

Articulo primero.-El plazo de amortización del préstamo a
concertar entre la Mancoml.midad de Diputaciones de Régimen
Común y el Banco de Crédito Local. de España, autorizado por
el acuerdo del Consejo de Ministros deleatprce de agosto de
mil novreientos sesenta y nueve, será el <Se dl'ecinueve años, a
partir de uno de enero de mil novecientos setenta y tres.

Artieulo .segundo.-8e autoriza a imputar a:l crédito de Planes
ProVinciales, durante el periodo a que Be' refiere el articulo pri
mero anterior, los Intereses y amortización del préstamo regu
lado en la presente disposiclón. previa la tramitación en cada
eje:rc1do económico de las propu~as de gasto correspondientes.

Artlculo tercero.-El capital del cuadro de amortiZaCión, r~

dactado al tipo de interés y eomisióny plazo establecidos, será
el que resUlte de la suma del· crédIto dispuesto en treinta y uno
de diciembre de mn novecientos setenta. y dos. más el importe
de los intereses devengados desde 1& .fecha de la primera dis
posici6n de fondoahasta la. antes· indicada de final· del año mil
novecientos setenta y dOS, quedando anulada la párte del cré
dito global no dispuesta en dicha fecha. A los efectos del
cómputo de acumulación de los intereses al Cft.PitaJ.. se tendra
en .cuenta la cuantía máxima del crédito autorlzado por el
acuerdo del Consejo de Ministros de catorce de agosto de mil no
vecientos sesenta y nueve.

Articulo cuarto. - El Convenio entre la Manéomunidad de
D1putacIones de Régimen Comt1n y el Banco '<le Crédito Local
de Espafia deberá ajustarse a lo establecido en los articulos su·

. terlores, cuyo texto definitivo se someterá a la aprobación del
Ministerio de Hacienda. ~

Articulo quinto,~Por la Presidencia del Gobierno y Mm1sterlo
de Hacienda se establecerán 1M normas y ettantas. Dledidasre
sulten necesarias para eumplimiento del presente Decreto, que
entrará en vigor el dia siguiente al de su pUblicsct6n.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticuatro de julio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
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ANEXO QUE SE CITA

< TI(O~EPOD. G. SANIDAD - I IS ESP -.l OCEANOGRAF.
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A. Estaciones depurad as.
B. Parques y viveros.
C. Bancos Salubres.
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